

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000797, Ent. N° 1882/13. e inic. 273/13.)

“VISTO: la Nota Nº 82/13, de fecha 04.04.13, remitida por la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la  Licitación Pública Internacional Nº 9792, para la ampliación del muelle multipropósito C y dragado del área de maniobras en el Puerto de Montevideo (financiada con préstamo BID);

RESULTANDO: 1) que por Resolución N°. 238/3.540 de fecha 04.06.10, el Directorio dispuso adjudicar al Consorcio Soletanche  Bachy France – SACEEM – Dredging International, en su oferta alternativa, por un monto de $ 1.403.853.351,13 (que incluye el 4% de imprevistos) y un monto de mano de obra imponible de $ 40:749.184,46 (que incluye el 4% de imprevistos);
2) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 29.09.10, observó el gasto en virtud de que se comprometió un  gasto sin que existiera  crédito disponible en el rubro de imputación contable, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que  por Resolución  Nº 274/3.596 de fecha 13.06.11 el Directorio reiteró el gasto y   en Sesión de fecha 26.10.11, este Tribunal mantuvo la observación; 

4) que en esta oportunidad se remite Resolución 143/3.675 de fecha 20.03.13, por la que el Directorio  aprueba las nuevas cantidades estimadas, ordenando el gasto de $ 126.336.852,61 y $ 2.124.674,38 de monto total de mano de obra imponible, por concepto de ajustes en rubros de dragado, suministro de arena del Banco Arquímedes, vibrocompactación del relleno de explanada y pilotines, consecuencia del Proyecto Ejecutivo, considerando que no se trata de ampliación, ni modificación del contrato;

5) que el Departamento Jurídico Notarial, el 16.01.13, informa que  “no se trata de una ampliación ni modificación de contrato, pues los rubros que se detallan estaban expresamente establecidos en el contrato suscrito, estableciéndose los mecanismos para su cuantificación final una vez realizados los trabajos previstos como posibles de realizar dependiendo de las contingencias que habrían de ocurrir durante la realización de los trabajos”; 

6) que no consta informe de Unidad Presupuestal de donde surja disponibilidad suficiente a efectos de atender el gasto;

CONSIDERANDO:  1) que  de acuerdo al Artículo 45 del Tocaf los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de prestamos con organismos internacionales de crédito de los que la Republica forma parte, quedaran sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
 2) que el Pliego de Condiciones Particulares prevé en su Sección IV, que “Las cantidades que se especifican en la lista de cantidades son estimativas y provisionales, y constituirán una base común para la licitación. Los pagos se efectuarán sobre la base de los precios totales de cada ítem especificados por el Contrato en la lista de cantidades con precios, con excepción de los ítem 2.1 Dragados, 2.2 Pedraplenes, 3.1 Pilotes Hº Aº (diámetro 1,20 m) y 3.2 Pilotines Hº Aº (diámetro 0,25) en los que los pagos se efectuarán sobre la base de las cantidades de trabajos realmente encargados y ejecutados, medidas por el contratista y verificadas por el Ingeniero, y valoradas en función de los precios unitarios especificados en la lista de cantidades con precios, cuando proceda.(...)”  ;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.”
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